
o X X Í X . — N ü m 167 Miércoles 18 He ,irno de 1890. Tomo L — P á g . 1061 

Se declara texto oücial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea sn 
origen, pnblicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 1861). 

/ S e r á n suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí-
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1 S 6 Í . 

!: G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila, 15 de Junio de 1890. 
hiendo regresado en ei dia de Loy h esta Ca-

} he vuelto á encargarme del despacho de los 
¿tos que quedaron confiados durante mi ausencia 
gxcmo. Sr. General 2.° Cabo, é Iltmos. Sres. I n -
dente de Hacienda y Director general de Admi-
tracion Civil, por mi órden de 6 del actual. 

jComuníquese y publíquese. 
W E Y L E R . 

S e c r e t a r i a . 
Negociado 3.° 

Excmo. Sr, Gobernador Oeneral se ha servido dis-
[ner qne para general conocimiento, se publiquen 
la «Gaceta» los nombrps de los Gobernadorcillos que 

|D sido elegidos en los pueblos que á continuación 
expresan: 

a. Cruz na-
_ torales. . 

jle icpaloc. . 

uran. 
».pn-
fmigio 

igurtisHU 
Kdejos. 
ita Fé. 

•ráDgajaif. 
jambar, 
¡turias. 
oledo. 

Provincia de Manila. 

D. Simplicio Evangelista. 
» Pablo Santiago, 

2.0 lugar de 
la terna. 

ín ! 
Sr. 
coi 

huyo 

Provincia de Isla de Negros [Costa Occidental) 
na 

y \ 
kt. 
Ilcrni , 
la» i miiliiftn. 
10,QJ icolod. 

irabia. 
li ibancalan . 

bapla. 
Pnaylan. 

á Miz Nuevo, 
alladolid. . 

fOay. 
Manila, 17 

Provincia^ de Cedtl. 
D. Agustín Allego, .\ 
» Mándale ua- V¡ila.ciii_ m^Aü 
» Antonio ! una. A 
» Pedro Verga ra. .f 
» Ahtito Alraodiel, 
» Pedro Hustrísimo, 
» Roque Ugbinnda, 
» Ju.-in Gonz lez, 
» Pantaleoo Traso. 
» Rafael Márquez. 

l.er id. id . 

D, EpifHnici Lis«res. 
» Basilicio Villanueva. 
» Silvino Gustilo, 
» Hilario Córdoba. 
» Básico Solatorio. 
» Valeriano Montón, 
» Tomás Bel monte. 
» Pedro Leónidas, 
» Félix Locsin, 

de Junio de 1890.—A. Monroy. 

Negociado 4.0 

l.er id id. 

2,0 id, id . 

El Excmo. Sr. Gobernador General, por decreto 
e ayer ha tenido á bien conceder á D. Domingo 

-••^ndiez, ex-Gobernadorcillo del pueblo de Taal en 
gangas, la Medalla del Mérito Civil , por los espe-
P'es servicios prestados durante el tiempo de su 
Nado, 

Lo que de órden de S. E, se publica en la «Ga-
i»» para general conocimiento. 

añila, 17 de Junio de 1890.—El Secretario, A. Irali 
i • ion rey. 

Far te mil i tar . 
OORISRNO M I L I T A R . 

^i^icio de la plaza para el dia 18 de Junio de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms, 68 y 73.—Jefe 

:e dia, "el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Ale
jandro Rojí.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. José 
^rainarent,—Hospital y provisiones núm. 69, segundo 
^apitan. —Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
J a Artillería.—Paseo de enfermos Artillería.—Mú-

^ en la Luneta, Artillería. 
w ^e órden de S. E. el General Gobernador Militar.— 
^ ^ C. Sargento mayor, José García. 

. A . m i i i c i o f c o f i c í a l e ; 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
D E L APOSTADERC DK F I L I P I N A S . 

Secretiria. 
Sección del persoml Negociado 8,° 

E l dia 27 del que cursi y sigu entes, se verifi
cará en la Mayoría generd del Apostadero {'Arsenal 
de Cavitej, examen de Pibtos p r t i cu lares, Jo que se 
publica en la «Gaceta» pira g i eral conocimiento, 
advirtiendo que no se admtiráu solicitudes después de 
empezado el exámen. 

Cavile, 16 de Junio de 1890.—Juan de D, Usera. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N . T S . L , CIUDAD DK MANILA 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la vía pública, que se hallan de
positados en el Tribunal le Sampaloc, se presentarán 
á reclamarlos en esta Secretaría, con los documentos 
que justifiquen su propiecad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la inteligen
cia que de no hacerlo asi, caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial». que llegue á conoci-
mienío'^é" lo» intéresmius. ̂ -

Manila, 16 de Junio de 1890,—Bernardino Marzano .3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S • 

En los dias 20, 21 y 23 del presante mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
Península que perciben sus h be res por esta Tesore
ría, debiendo advertirles que después de la espresa(|a 
fecha 23 no se hará pago alguno á dichas clasps, sin 
perjuicio de consignar ios que dejaron, de percibir, eQ 
la nómina que se formará al ef cto en P1 mes próximo-

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados, 

Manila, 17 de Junio de 1890.—José Arizcun. .2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 
Secretaria. 

El Viérnes 20 del actual á las diez de la mañana, 
se venderá, en pública subasta en el Tribunal de Pa-
rañaqae adjudicándose al mejor postor, un caballo de 
pelo moro zarco, procedente de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia al público para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en el remate. 

Manila, 16 de Junio de 1890.—Enrique Pintó, 

El Viérnes 20 del actual á las diez de la mañana, 
se venderán en pública subasta en el Tribunal de 
Taguig adjudicándose al mejor postor, dos yeguas am
bas de pelo castaño, procedentes de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se 
anuncia al público para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en el remate. 

Manila, 16 de Junio de 1890.—Enrique Pintó, 

B l Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de este Ejército. 

Hace saber: que teniéndose que contratar por el 
término de un año la adquisición y entrega en di-
•ho Establecimiento, de los medicamentos, efectos, uten
silio y envases, comprendidos en la relación que se 
halla unida al expediente de subasta; se convoca por 
1 epresente & una pública y formal licitación que tendrá 
lugar el dia siete de Julio próximo venidero á las diez 
fie su mañana, en la oficina de la Dirección del expresado 
labOTatoriO) fU» et» al Hoepital Militar, en cuya de

pendencia se hallarán de manifiesto todos los dias UQ 
festvos de ocho k doce U mañana, los pliegos d 
condiciones y de precios límites, así como la relación 
de que se h«ce mérito. 

Las proposiciones irán «compañadas de 'a corres
pondiente carta de p»go, t ij listadas en un todo al mo
delo inserto á continuación. 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Bartolomé Aldenuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de calle nú 
mero enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios límites para contratar por el 
término de un año la adquisición y entrega en el la
boratorio Sucursal y Depósito d^ Medicamentos del Ejér
cito de Filipinas de los Medicamentos, efectos, uten
silio y envases, comprendidos en la relación de que 
también so halla enterado; se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio por ó con la rebaja del 

por ciento (todo en letra) de los precios l í 
mites marcados. 

Fecha y firma del proponente, .1 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de San Juan. 

Don Leonardo Romano y D. Modesto Baldo solici
tan la adquisición de un terreno baldío realengo que 
radica en el sitio «Naglabrahan», cuyos límites son: 
al Nerte, terrenos denunciados por Silvestre Romano, 
al Este y Sur, el estero denominado Pinaglabrahan 
y al Oeste, el estero Sinulatan, comprendiendo una 
extensión aproximada'de 30 guiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público, para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 16 de Junio de 1890.—El Inspector general.— 
P. 0. , J. Guillelmi. 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderado de D. Vicente Muñoz, Ad
ministrador que ha sido de la provincia deüapiz . se 
servirán presentar en esta Intervención general del Es-
tado, para recoger documentos que interesa dicho Sr. 

Manila, 14 de Juaio de 1890.—El Interventor general, 
Nicolás «abañas. 2 
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SECRETARIA DELA JUNTA DE REALES 
AMONEDAS. 

El dia 26 de Junio pikimo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará adt la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se onstituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llarado antigua Aduana la venta 
de los bienes embargads á D Rufino Flores, sitos 
en el arrabal de San Prnando de Dilao, bujo el tipo 
en progresión ascendeue de 512 pesos, 60 céntimos 
y con estricta sujecional pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 154, de 
fecha 1,° de Diciembrede 1887. 

La hora para la soasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 21 de Maj. de 1890.—Abraham García 
García. l 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E CAV1TE Y D E L A JÜN TA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 17 del 
entrante Julio á, las diez de su mañana, se sacará á pú
blica licitación el suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 8.o lote nüm. 4 que se necesiten en este 
Arsenal por el término de 2 años, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se i n 
serta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser' necesarias y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el sérvelo, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 13 de Junio de 1890.—Manuel Carriles. 
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Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite 
de condiciones bajo 1 .s cuales se saca á I 
pública el suministro de los efectos comprendió 
grupo 8.o lote núm. 4, que se necesiten en !r 
señal por el término de 2 años. 
1. * La licitación tiene por objeto el sumir 

artículos comprendidos en la relación que se ¡11 
al presente pliego. 

2. ' Los precios que han de servir de tipos 
subasta y las condiciones que han de reunir los 
dos artículos para ser admisibles, son los que selt0 
en la citada relación. 

3. * La licitación teñiré, lugar ante la jurí 
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse 
cion al unido modelo, extendidas en papel del 
se presentarán en pliegos cerrados al Pre-íideiLe 
Junta; asi como también la cédula person 
patente si el p'-oponente es natural del Imperio d 
sin cuyo documento no les sera admitida la propl 
Al mismo tiempo que la proposición, peí 
del sobre que la contenga, entregará ca 
tador un documento que acredite haber irnpL' 
la Tesorería Central de Hacienda pública | 
Islas, en metálicos ó valores admisibles por \ 
lacion vigente, á los tipos que ésta tenga 
cidos, la cantidad de treinta y dos pesos, tAJ 
cinco céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo 
se hiciere en la Administración de líaciendaTj 
vite, habrán de ser precisamente en metal ico eu J 

5. * Si por resultar proposiciones iguales, 
que proceder á licitación oral entre los ad 
ellas, se entenderá que renuncian al derecl p 
puja los que abandonen el local sin aguardaj; 
judicacion, la cual tendrá lugar por el órde 
rente de numeración de los respectivos pliegj 
caso de que todos los interesados se negaren k 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las* 
cienes, como en la licitación oral, se expresaría 
misma unidad y fracción de unidad monetari 
adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudiqug^ 
finitiva el remate, impondrá como fianza p a n ^ 
der del cumplimiento de su compromiso en 
rería Central de Hacienda y en la forma q 
blece la condición 4.a, la cantidad de sesenta 
pesos, setenta céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contraté 
qae se halle solvente de su compromiso 

7. " Será obligación del Contratista erapeztgJ 
ministro de los efectos contratados después (')% 
curridos sesenta dias contados desde el sig 
en que se le notifique la adjudicación detUp'] 
servicio, verificando desde entonces lâ » entn L 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina di^, 
tadero, ó en su delegación el Comisario de, c 
rial naval; en la inteligencia de que la AdiP e 
cion hecha abstracción de lo que compren l o ^ , 
con los fondos económicos, solo contrae el ^ 
miso de adquirir los efectos que se vayan nei te^ 
en este Arsenal para las atenciones del ser] 
rante dos años, sin sujetarse á cantidad deteieg 
cuyo plazo se contará desde la fecha en que s ^ 
tifique al interesado la adjudicación del rea 

No obstante lo expuesto en el párrafo anl 
Contratista prévia la presentación y admis^oi^ 
ejemplares de la escritura de su contrata, i|0S 
le conviniere, dar principio al suministro de ^ 
tos, antes de terminar el antedicho plazo df 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, ie° 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio ieo 
crito; en la inteligencia de que serle aceptada ^ 
posición, queda por este hecho sujeto á las P1 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los 
dias citados. 

8. a El Contratista presentará en el Alraací'oa 
cepcion ó en el lugar en que se le designe )as 
Arseral por el Jefe del Negociado de acopios ne 
pañados de las facturas-guias duplicadas redact 
arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
de la Ordenanza de Arsenales aprobada por I 
creto de 7 de Mayo de 1886, los artículos qu(~~ 
el Comisario del material, dentro del plazo dels 
dias contados desde el siguiente al de la iaje 
la órden. leí 

Si del reconocimiento que ha de practicar sil 
forma que determinan los artículos 480 y 4í ;os 
referida Ordenanza, de Arsenales, resultare! le 
misibles los efectos presentados por no e 
las condiciones estipuladas, se obliga| el Co vas 
á reponerlos ea el plazo de treinta dias, afo 
de la fecha del reconocimiento, y á retí ^ 
Arsenal en el más breve plazo posible, y que es. 
cialmente se le fijará en cada caso por el Cont8 )s J 
Almacén general, notificándole por escrito jes 
giéndole recibo, según previene el art. 494 ^le | 
dicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Co 3s 

el 

L 
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IJeLl)¡ese camolido este deber, el Interventor del A l -
r j y lo pa i irá en conocimiento del Coaiisario del 

t f i ^ ' LIll'^a ^ ' i r i saber al interesado, que de no re-
^̂ ^̂ f̂os efectos en el plazo de tres di s, se consi-

|ue hace nbindono de ellos, incautándose por 
lístjjiruient i d» los mismos y proc-idiendo á su venta 

aíúbl'c:l subasta por los trámites establecidos para 
análogos en la Legislación general de Hacienda, 

[osC n̂e también al artículo ante ci ado. 
'sk Se considerará consumada la falta de cumpli-
sejjto Por parte del Contratista: 

Cuando no presente los efectos al reconoci-
[lnÍto y recibo en el plazo que establece la condición 8.' 
•rab Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 

izadus, no los repusiere dentro del término que 
13 ilece también la condición de referencia. 

Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
Nereu definitivamente rechazados, 

ion ge impondrá al Contratista la multa del 1 p § 
el importe, al precio de adjudicación de los efec-

f^íejüdos de facilitar por cada dia que demore la en-
^6' d.* los mitmos, ó la rr-posicion de los desecha-

w después del vencimiento de los plazos, que para 
'PJ otro objeto establece la condición 8.', y si la de-

i excediese en el primer caso de quince dias ó de diez 
lr '¡n el segundo, se rescindirá el contrato, adjudic i n -
ia la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que-

tij subsistentes la multas impuestas. 
En el tercer capo de los expresados en la con-

r0 a 9.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
P'^iade la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
i'cojna de la inejecución del servicio, aun cuando 
•s' aya perjuicios que indemnizar al Estado, 

lant pai>a los efectos de las cláusulas anteriores y 
I*60' penalidad que por ellas se impone al Contra-
Pai se declara que se considerará exento de respon-
r61 dai, aun cuando resultaren sin entregar efectos 

ig 

is 

jari 

qui 
lan 

itis 

lez 

ales de 5 p ^ del importe total del pedido. 
El Contratista deberá residir en Cavite, ó te-

representante en esta localidad para todo lo 
miente á la entrega material de los efectos con-

, os. 
1 Dantro de los quince dias siguientes al de cada 
-a, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
iento de su importe á favor del contratista, con-
Tesorería Central de Hacienda pública de es-

slas, no teniendo derecho dicho contratista á 
^ s de intereses en caso de demora en la expedición 

respectivos libramientos, con arreglo á la Real 
de 14 de Marzo de 1888. 
Serán de cuenta del rematante todos los gas-

bl e x p í e n t e de subasta que con arreglo á lo 
sto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
s siguientes: 
Los que se causen en la publicación de los anun-
pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 
Los de adquisición de cuarenta ejemplares del 

ico oficial en que se hubiere publicado el 
J) de condiciones, que el Contratista deberá en-

^ | el Sr. Ordenador del Apostadero para uso de 
icinas, asi como el documento que justifique la 
icion de la fianza, dentro de los tres dias si-

ne}tes al de la adjudicación del servicio. 
Además de las condiciones expresadas, regirán 

este contrato y su pública licitación, las pres-
i ones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 

generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
ayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila 
ros 4 y 36 del año 1870 así como sus adicio-
bosteriores, en cuanto no se opongan á las conteni-

|j in este pliego, 
¡enal de Cavite, 24 de Mayo de 1890.—El Jefe 
egociado de Acopios, Luis Roldan.—V.0 B.0— 
Comisario del material naval, Emilio Orejas.— 

opia, Manuel Carriles. 
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pa de armamentos del Arsenal de Cavite.—Re-
aC'0Q de los efectos que deben sacarse á publica 

)asta con espresion de los precios tipos condi-
nes facultativas y plazo de las entregas. 

Precio 
tipo. 

Pesos Cs. 
Grupor 8,° 

Lote núm. 4. 
Clase 

de 
unidad. 

ls de lacre negro, 
ês de patente, 

'^a de pedernal ó loza. 
& silo de gas para lámparas. . 
Icos de cristal de boca ancha. . 

id. de id . estrecha. 
1d. con tapa esmerilada para 

Covase de medicina. 
• K-Ünes ^ vidrio sin mimbre 

e tes 10 1Ítr0S (Borcelana)- • 

i !s de pedernal ó loza, soperos . 
0, ¡es cámara y pared. 

^ plata de segundos muertos . 
. ^ Y matracas de cristal. 

I u 08 de pedernal ó loza. 

N . i » 
» 

» 
» 

0*12 
0'56,im2 

0^0 
2^0 
l'OO 
POO 

l'OO 

1*50 
O ^ l 

<gQ docena 

ll 'OO 
18c00 
12'91 
0C20 

Condiciojies facwftativas. 
Barras de lacre n gro.—D-b^ disolverse en alcohol 

con un pequeño esfuerzo se romperá fácilmente en 
pedazos sin doblarse. 

Cristales de patente.—Tendrán 16 m[m. de grueso 
estarán bien calibrados y ajustados á las dimensiones 
y demás circunstancias que se piden. S3rá de superior 
calidad y perfectamente arreglado al modelo que existe 
en el almacén de recepción. 

Frascos de cristal de boca ancha.—Deben ser de ta
pones bien ajustados y el cristal que sea claro y l i m 
pio sujetándose á modelo. 

Todos los demás efectos, cuyas circunstancias par
ticulares no se espresan, serán de M 6 sean de su
perior calidad y perfectamente arreglados á los mo
delos que estarán de manifiesto en el almacén de re
cepción aquellos que requieran, cuya última circuns
tancia reunirán también los que quedan relacionados; 
en caso contrario, deoerán sujetarse á juicio de la 
junta de reconocimientos que apreciará si correspon
den sus valores y demás condiciones al precio que se 
les señala. 

Los plazos de la entrega y reposición de los recha-
sados, serán, d^ á treinta dias. 

Arsenal de Gayite, 14 de Mayo 1890.—Antonio Godines. 
—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle núm. . . . en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N . , paralo que se halla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la « aceta de Manila» nú 
mero de fecha . . . . para la subasta del sn mi
nistro de los efectos comprendidos en el grupo 8.' lote 
núm. 4 que se necesiten en el Arsenal de Cavite, du
rante dos años, se compromete á suministrarlos con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento, (todo 
en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real orden 

de 7 de Junio de 1884, los licitadores tienen el de
ber de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 17 del 
entrante Julio á las diez de su mañana, se sacará á 
pública licitación la venta de varios efectos que s u 
aplicado i existen en la l,a Subdivisión del Alma
cén general de este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señala
da, dedicando los primeros 30 minutos á las aclara
ciones que deseén los licitadores ó puedan ser ne
cesarias y los segundos para la entrega de las pro-
posicionss á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal sin cuyos requisitos na serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 13 de Junio de 1890.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la venta de varios efectos qne sin aplicación 
existen en la 1 / Subdivisión del Almacén general 
de este Arsenal. 

I . ' Las clases y cantidades d é l o s efectos que se 
proponen para la venta y sus precios tipos, son los 
que á continuación se expresan; 

1 

9 

2 

11 
1 

Clase 
de 

unidad. 

N.0 

id. 

id . 

id . 

id . 
id. 

D E S I G N A C I O N DE L O S E F E C T O S . 

Aparadores mesas de 
caoba ú otras maderas 
finas núm. 3 ó sean 
menores de 500 dm.' . 

Sofá de caoba ú otras ma
deras finas con asiento de 
rejilla. 

Cajas con tapas y cerra
duras para guardar bra
gueros. 

Cómodas escritorio de 
caoba ú otras maderas fi
nas núm. 1. 

I d . id. n ú m . 3. 
Id . ordinaria núm. 3. 

Importe. 
Precio - _ 
tipo Ps. G. 

9^00 27^0 

7^0 7'50 

l'OO 9£00 

27^0 
3'818 
4^00 

54^00 
42*00 

4*00 
143'50 

2. * Los anteriores efectos se encuentran deposita^ 
dos en la 1." Subdivisión del Almacén general d<5-
este Arsenal donde se entregarán ai rematante. 

3. ' La licita-ion tendrá lugar ante la Jnnta es*> 
ecial de subastas de este Arsenal, el dia y bor% 

que se anunciarán en la -Gaceta de Manila». 
4. * Las proposiciones habrán de redactarse con S U K 

j^cion al unido modelo, est^ndidas en pipel del esilc^ 
10.° y se presentaran en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta; asi como también la cédula per^ 
sonal ó la patente si el que propone és natural del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le s^rét 
admitida la prnposicion. Al mismo tiempo que éstas 
pero fuera del sobre que la co-itenga, entregará cada, 
licitador A recibo qu^ acre lite haber impnesto en 
la Contaduría del bepósito de este Arsenal en me
tílico a cantidad de pfs. 7'17, equivalente al valor 
del 5 p § á qne asciende el importe de los efectos 
en venta, que servirá de garantía provisional y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato; 
en cuyo concepto no se devoiv ra ésta al comprador 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho k la 
puja los que abandon-m el local sin aguardar la ad^ 
jndicacion, la cual tendrá lugar por el órde i prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, ea. 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su ofería. 

E l aumcito que se haga sobre los precios tipos, 
tanto en las prop siciones, como en la licitación oral 
se espresará en la misma unidad y fracción de uai* 
dad monetaria que la adoptada para aquellos. 

6 8 El licitador á cuyo favor se adjudique en de* 
finitiva el remate, antes d i . proceder á la extracción 
de los efectos, deberá deposita«- su importe en la mea-
cionada Contaduría del Depósito para ingresar en 
Rentas públicas, exigiéndosele el correspondiente re-» 
cibo que presentará al Comisario del material naval, 
para que en su vista providencie la respectiva en-» 
trega. —Terminada q.je sea ésta, firmará el rematante 
recibo en el documento que previene el artículo 577 
de la vigente Ordenanza de Arsenales. 

7.* Si e' rematante no terminare la extracción de 
los efectos de los almacenes donde se hallan depo
sitados, en el plazo de tres dias laborables, que em
pezará á contarse de-de el en que se deposite el i m 
porte de los efectos, que establece la cjndicion an
terior, se entenderá que hace abandono de ellos, per-
diendo por consiguiente el valor de los mismos que 
será adjudi;ado á favor d^ la Hacienda. 

Arse jal de Cavite, 22 de Mayo de 1890.—El Jefe del 
Negociado de Acopios.—Luis Roldan.—V." B.0~El Co^ 
misario del material naval, Emilio Oreja.—Es copia,. 
Manuel Cirriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en \ \ 

calle núm en su nombre (ó át 
nombre de Don N . N . para lo que se halla com e-
tentemente autorizado) hace presente: Que i m 
puesto del anuncio y pliego de condiciones de fe
cha publicados en la «Gaceta de Manila* 
núm de , para la venta en 
pública subasta de varios efectos existentes en la l.*1 
Subdivisión del Almacén general del Arsenal de Ca-
vite, se compromete á adquirirlos á los precios mar
cados como tipes (ó con el aumento de tantos pesos 
tantos céntimos por ciento fijándolo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 

NOTA:—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre^-
senten su proposición. 2* 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N O-BMERAL D E ADMINISTRA.CION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi* 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re^ 
ses de 2.° grupo de laprovincia de llocos Norte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1215 pesos con 90 cén* 
timos anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta. 
Capital, núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en ta casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza d« 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la sn bal* 
terna de dicha provincia, el dia 7 de Julio próximo a las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 1 .̂ 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendida» 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. S 

Por disposición de la Dirección general de AdmiQistrífc-
cion Civil, se sacaráá nueva subasta pública el arriendo 
del impuesto de carruages, carros y caballos de fc. 
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^ i f«TÍnc i a de l a Lagrima, tajo e l tipo en progresión as-
feendeate ile 2454 pesos, 40 céolimos anuales, y con pn-
"ten* y estricta sujeción HI pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta de M a n i l H » r núm. 248 correspondiente 
«1 dia 9 de Setiembre 1889, con las modificaciones 
introducidas en dicho pliego en virtud del Superior 
Decreto de 18 de Julio del año último, publicado en 
la «Gacela» núm. 199 del dia 22 de! mismo. El acto 
t e n d r á l u g - t r ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 

la calle del Arzobispo, esquina á la plaza Mo-
Tiones , (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo á las 
diez en punto de su m i ñaña. Los que deseén optar á 

subfsta, podrán presentar sus proposiciones, extendi
das eu papei del sello 10.'', ncompañando precisamente 
^or separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.— brnham García G trcía. 3 

Por disposición d é l a Dirección general de A d m i n i s 
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
«arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos de 
la provincia de Iloilo, b«jo el tipo en prog es ion ¿ a s c e n -
«iente de 5670 pesos, anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
4e M uila» núm. 146, correspondiente al dia 23 de No-
FÍ mbre d^ 1888, con las modificaciones introducidas en 
«H-Uo p!l^go en virtud del Superior Decreto de 18 de 
Jin'io del año último, publ cado en la «Gaceta» número 
199 del dia 22 del mismo, tíl acto tendrá lugar ante la 
Juotade Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nir en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
a la plixa de Moñones, (Intramuros de esta CiudHd.)y 

la subalterna de dicba provincia el dia 7 de Julio 
próxima á las d iez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á l a subasta podrán presentar 

proposiciones extendidas e n papel del sello 10 0, 
• •.compHiVndo precisamente por separado, e l documento 

gs rantía correspondiente. 
Manila. 7 de Junio de 1890.—Ab-aham García García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
I r i ciou Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

meiidu del impuesto de carruages, carros y caballos 
»ae la provincia de Tay;ibas, bajo el tipo en progre-
s on ascendente de 2006 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de conaiciones pu-
b icado en la «Gaceta de 'Manila» núm, 71 corres-
ftoadíente al dia 13 de Marzo de 1889, con las modi-
í ic clones introducidas en dicbo pliego en virtud del 
Superior Decreto de 18 de Julio del año último, pu-
l>liefedo en la «Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo. 
E i acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
fexpr» sada Dirección que se rennirá en la casa núm. 1 de 
3*4 caí e del Arzobispo, esquina á la plaza de Morianes, 
1 utran urosde esta Ciudad) y en la suba'terna de dicba 
p r vincia, el dia 7 de Julio próximo á las diez en punto 

s«i mañana. Los que deseén optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
so o 10°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1890.—Abraham García García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
•ion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
mi d das del tercer grupo de la provincia de Capiz, 
b jo el tipo en progresión ascendente de 295'65 cén-
timcs anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliej< de condiciones publicado en la ^Gaceta» de 
esta Capital, núm. 148, correspondiente al dia 25 de 
.N^Tumbre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Jimu de Almouedas de la expresara Dirección que 
se r tun i i á en la casa núm. 1 de la oaiie de Arzo
bispo, esquina á la piaza de Morlones, (Intramuros de 
etta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
*2 de Julio próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, poor^n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1890.—Abrabam García García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra clon Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.* grupo 
de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 222 pesos, 75 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción a pliego de condicio-
íjes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, número 
154, correspondiente al dia 1.° d ' D ciembre de 1888. 
E i acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección, que se reuniin en La casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina de la plaza de Morio 
'•fies (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
tie dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
l a subasta podrán presentar sur proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acónpufiando precisamente 
ápor separado, el documento do gs .-nniía correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1890.—Ab^ nham García García. 3 

Vor disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
«rriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
aes del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 685 pesos 26 cén-
l ímos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
<te condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
l i t e . 153r correspondiente al dia 30 de Noviembre de 

1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espres^da Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 déla calle del Arzobispo esquina á la plaza 
deMorioues. (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo á 
las diez en punto de su mañana Los que deseén optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.-Abraham García García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza do 
reses del 2.* grupo de la provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 4545 pesos anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 150, co
rrespondiente al dia 27 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de AlmonedíS de la ex
presada Dirección que se reumrá en la casa nú
mero 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal 
terna de dicha provincia, el dia 7 de Julio próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente, por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 2 

Q 

< 
Q 

O 
< 

Q 
O 
H 
W 
i—i 

i—t 

& 
o 
o 

a 
a 
tí 

3 

o 
X3 

o 
J=t . 

, co 

z ^ 
O ti 

2 

"d ai 

og" 
tí <D O 
o a 
í§8 

•3J Ti 

ai •£ 

t-. - • 
a) x 

£ 5 
•o 

"O 
ce 
O a, 

o a 
•c g 
Su 
3 

C3 ce 

H 

> 
D3 

CU 

co be 
A A ^ a A A A A A 

A - < ^ H * : < % A s ! % r — » A A « 

•B3UOJBA « - * H 9 C O ^ A A A a •5H 

A A A A A A f t A A A A 

sanoiBA A A s S s A A A A A A A A 

o 

Q 
< 

.2 05 

p 

« « A A A A A A A A A 

•sanare A a a A A A « « A A A j A 

•SBjqin9H 

va cS 

í ! a A A « A A A A « | a 

« A A a « A a A A { a 

<£ I *8Biqtn3H a A A « A a * ) » A í * 

I saucuBA a a A A A A A a A A I A 

o 
>—t 
Ctí 

w 

o 

o -tí 
"Se 

o 

e 

I 
O tí 
CO 
t~4 
35 

53 
o 
tí 

• r - l 
-a 
3J a tt 
cD 

CQ 

a; 
t i 
o a» 

m 

o os 

tí 
a> 

o 
H 

tí 
a 
4) • 

O, 
a l 
o o 

• 6 

" N • * • tí 
. * M O . . 

o O o 
^ ^ ce * o 
tí ai p-.t5 *í ^ co 
§d a B ¿ M s 

• ̂  sJ sQ »- * ^ C 
CQ ÍZJ CQ W S Q J 

a 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
'Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bmmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

Españoles . 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres. 

18 
l 

141 
65 

2 
14 
24 
5i> 

5 
1 

31 

2 

1 
5 

1 
1 

23 
9 
> 
1 
1 
7 

13 
4 
» 
» 

22 
1 

136 
60 
4 

16 
24 
48 

Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarios . . . » 
Cresos de Bilibid 
Sección higiene mujeres. 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. 

Manila, 16 de'janifr de' 1890,—El Enfermero mayar, Andrés 
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Providencias judicial 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

tri tn de B l o n d o , dictada en la causa núm. "Oí? q^l 
truye por infan te id ió se cita, l lam* y emplaza á lot] 
con's deren padres ó p •rienies más próximos del n « 
nacido que apareció ahogado en el rio del sitio de 
lena del arrabal d*1 Trozo en la mañana del 8 1 
próximp pasado, para qup en el té rmino df 9 dia8* 
dos desde la publicación de este edicto, i.e pr^s^nlpií 
Juzgado á prestar declarac-on en !a mencionada causSí 
cibi los que de no hac rio dentro del referido térnJ 
pararán los perjuicios que en den cbo hubiere IUIÍ r 

Binondo, 14 de Junio de 189).—Rafael G . LlanogJ 

Por providencia del Sr. Juez de primera iust > nci* 
tri to de Binon lo, dictada en la causa i 'úm 70a| 
in-íiruye por el de ito de hurto, se cita llama y"3 
piloto del vapor tBilbao», D. Serafín Arana, para ni 
término -'e 9 dias, contalos desde la publicación. 
ivxgááo se presente en el Juzg-ado á p-estnr d ciar 
la mencionada causa, apercibido que de no lucerli 
d P l referido té rmino, le p a r a r á n los perjuic os que 
cho hub ere lugar 

Binondo, 14 de Junio de 1890—Rafael G. Llaooál 

Por providencia del Sr. Juez de primera in>t ncla 
provincia, se cita, llama y emplaza al r o us nte 
Tabas indio, natural •le Airoo, provincia de la Urjio| 
de San Manuel de ésta d d barangray núm !.r) de 
pió Gatuisa, de 38 afi s de edad, casado de estato 
nariz y orejas regul'-ires, cuerp') ri-busto, c u rí»M 
lor moreno, barba ninyuna, ojos, cej s y p e l o - M 
un lunar deb»jo de la oreja izquierda, li jo de i^b* 
funto v de Ménica Gagaden, para que en H lérmí! 
dias, contados desde esta fecha, se presente en eat" 
ó en las cárceles de esta cabecera para conlestalH 
gos que contra el resultan en la causa uú .n . 1(9 
le siyue y á otros por robo que de s -rlo ,i>i, se u 
adminis t rará justicia y de lo contrario i - declara 
tumaz y rebelde entendiendos? con los Es rtd is ¡ B ¡AT 
las ulteriores diligencias que se practicaren lespeclo al 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 10 de Junio de 1890:=Sdntiago Guevara 

Por providencia del Sr. Juez de primera i ' st.an|J 
provincia, recaída en la causa núm 6-i76 conlr.i FranM 
y otros por hurto, se cita, llama y emplaza al iiumíif 
riano, del pueblo de Pagsanjun, para que -por el t 
9 dias, á contar desde su inserción en la «Gacetawjj 
en este Juzgado á prestar su deelaraci-m en la É 
causa, apercibido que de no hacerlo, se le p irarát¿j| 
cios que en derecho haya lugar. 

Santa Cruz, 13 de Junio de X90.—Santiago Leyco, pue 

ta o MANILA. 

Don Ligorio Capistrano, Ju z de primera insUncia 
de es'a provincia, que < e estrir . n pleno ejerU 
funciones, el infrascr.to Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y e-rplazo a' aus^H 

de Silva, indio, de 29 anos de edad, casado, n a t ^ B 
de Tiaon, labrador, hijo de Pedro y de Va entina Ma¡ 
funta; estatura regular, cuerpo rej/ular, ojos pard 
y cejas regulare^; h rba pocü, color trigueño y 
de viruelas en la cara, r ara que en el lérmino -i 
tados desde la publicación de este edicto, se. m 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta prnvinci 
de ios ^ rgos que contra él resultan en la caí 
que instruyo por hurto, pues sí asi lo h'ciere 
justicia y de lo contrario, se sustanciará la caí 
senoia y rebeldía, y se entenderán las aetuacic 
al mismo con los estrados del Juzgado: 

Dado en Tayabas á 13 de duuio de 1890.—Ligorí 
Por mandado de su Sria., Gregorio Abas. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera 
provincia de Pangasinan. se cita y emplaza 
fué tdeenido por una cuadrilla de malhechores ef l 
del pueblo de Binalouan de esta provincia e q H 
2? de A b r i l del año 1888. apoderándose del cabM 
montaba, para que por el término de 9 d i a s . « 
en este Juzgado para prestar ileclaracion en M 
m-ro 1089? por robo y detención ilegal contra Lev 
tolero, apercibido que de no hacerlo, se !e pararáBfit 
juicios que en derecho hubiere lugar. f 

Lingayen, 31 de Mayó de 1890.-santiago (;uevar/lcar 
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Por providencia del Sr. Ju- z de primera i n s t a ^ | 
vincia de Panyasinan, se ciia y emplaza á losTS 
fueron detenidos por i na cuadr'lla de mallicchM 
Toboy del pueblo de S- Manuel de esia prflM 
tarde del "¿2 de Abri l del año 1888, para que 
de 9 dias, contados desde la publicación del p j K 
en la «Gaceta oficial», se presenten en este^H 
prestar declaraciones en la causa n ú m . 108y3sH 
ilegal contra Leonardo Doctolero, apercibidos (|uedif 
se les para rán los perjuich s que m derecho hubi* 

Lingayen, 31 de Mayo de 189^.—Saniiago Grueval 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanoi 
vincia de Pangasinan, se cita y emplaza ¡i Hiiar'^ftj> 
ciño de Urdaneta de esta, provincia, paro ¡ue ?n 
dp 9 dias, contados desde ia publicación d. i pres 
«Gaceta de Manila>, se uresente en este J i u i í a d o i 
claracion en la causa núm. 10541 por tentativa dea 

4 slones, incendio, y atentado á los agentes de M 
cibido que de no verificarlo, le pararán los perj nciosjl 

Lingayen, 9 de Junio de 1890.—El Escriban') Santü 

Don Alfredo Camino y García. Capi tán do! Ti 
Guardia Civi l y Fiscal de la causa inst mía é 
sano Martino Suguidong por insulto á f i rza »! 
En uso de las facultades quo me conce 1 la L 

ciamiento mil i tar c to, llamo y emplazo al ci! ido i"1 
que en el término de 30 -lias, á contar des. e la P 
esta requisitoria en la «Gaceta de Manila», compaí 
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Fiscalía ó cuartel de Guardia Cieil de este raí 
oidos sus descargos, pues de no hacerlo ;-sf, j h 
en rebeldía. Suplico á tod<',s ias autmdadep cvil»* 
que por cuantos med:os tenwan á su alcance . rocedaj 
y captura, del individuo menciou^do, cuyas senas f 
san por ignorarlas 

Molo, 7 de Junio de 1890—Alfredo Camino —Por-' 
E l Secretario, Arcadio Mendo/a. 

Don Alfredo Camino y García, capitán FibCal ^ 
de la Guardia Civi l de la causa instruida con'r(1 
Eduardo Lamery Latade, p-.r insulto á fuerza arfl" 
puesto recibir declaración al paisano Martin Gail^' 
dero y domicilio actual no há podido averiguaras.! 
pueda tener efecto lo acord do se le cita por ^ 
senté, á fin de que en el término de 10 dias, í01 
desd© la publicación de este edicto en la «Gac^* 
comparezca ©n esta fiscalía á evacuar la diligenc'»' 

Molo, 8 de Junio de 189'.—Alfredo Camino.—Po1" ^ 
E l Secretarlo, Areadio Mendoza. 
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